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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las laye», ordene» y anuncio» qae hayan de insertarse en 
im BOLKTI*88 orlolALW »e han de mandar al Jefe Polít ico 
(«speetivo, por cuyo conducto ae pasarán 4 los Editores de ios 
accionados periódicos. 

{ñeal orden de 6 de Atril de 1 3 3 9 . ) 

« • r s s a i o a n a « n « a m » a x ó s 

En esta capital , l levado á domic i l i o , dot petetat cincuenta céntimo* mensua les 
anticipadas; fuera de el la Iret pe*etat cincuenta céntimo» al m e s , nueve al t r imes 
tre, diei y ocho al semestre j veintiocho petetat cincuenta céntima por un ano. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, 
pinta de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l l o* . 

\OVRBTRNCIA E D I T O R ! A l 

t.as disposiciones de las Autor idades , excepto las que i u i 
á Ins tv i c la -le parl# n». pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al s erv i c io nacional q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular p a g a r á s 
50 cént imos de peseta por cada Une» de inserc ión . 

f e p a b i l o * t o d o * l o * áimm e x c e p t * Ion t t a n s l a g o a 

« • r s s a i o a n a « n « a m » a x ó s 

En esta capital , l levado á domic i l i o , dot petetat cincuenta céntimo* mensua les 
anticipadas; fuera de el la Iret pe*etat cincuenta céntimo» al m e s , nueve al t r imes 
tre, diei y ocho al semestre j veintiocho petetat cincuenta céntima por un ano. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, 
pinta de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l l o* . • t u m o r * « u e l t o * • e é n t l n a o * a l e pemeim 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
qae salieron anoche de San Sebastián con dirección á esta Corte, continúan 
el viaje sin novedad en su Importante salud. 

MINISTERIO DE LA G U E R R A ^ 

Estados á que se refiere el Real decreto sobre división territorial militar 

E s l a d j número 1 

Zonas de reclutamiento 

Número 

^ P Í T A L E S D E L A S Z O N A S "i?" 
las zonas 

PARTIDOS 
judiciales ó municipales que comprenden 

PROVINCIAS 
à que corresponden 

l o i partidos 

Rogridn 1.*—Castilla, la Nuova y Extremadura 

Universidad 

M a d r i d 

^ r i d 

(complementaria) 
\ Centro 

67 < Hospic io . . . , 
i Huenavista. 
I Congroso . . . 

(complementaria) 58 

Hospital . . . 
I n c l u s a . . . 
L a t i n a . . . . 
Audiencia, 
P a l a c i o . . . , 

Madrid 

16 

cittdad Real. 27 

8 *u 
°ianca. 

52 

i I l lescas Toledo. 
I Alcalá de Henares 
1 Colmenar Viejo 
| Chinchón 

Í
Getafe 
Navalcarnero Madrid. 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de Valdeiglesias 
Torrelaguna 

Almadén 
Almagro 
Almodovar del Campo 
Ciudad ttoal v 0 i u d a d 

D a i i n i o l 
Vil lanueva do lus Infantes 
Valdepeñas 
Vi i :/..!;: .!.••• , 

Ciudad Rodrigo 
Vi t ign l ino 
Lodosma ) Salamanca. 
Salamanca 
Sequeros 

" ' « • " - a » . T - A DE Mjct. 

Número 

C A P I T A L E S D E L A S Z O N A S d e
 S . í e n 

las zonas 

PARTIDOS 
judiciales ò municipales que comprenden 

PROVINCIAS 
á q u e corresponde* 

los partidos 

Avila. 

Segovia. 

41 

31 

Badajoz. 

Cáceros. 40 ( 

Talayera de la R e i n a . . . . 50 

Toledo. 12 

Zafra. 15 

Peñaranda de Bracamonte ) 
A l b a d e T o r m e s Salamanca. 
B ú j a r . . . . * 
El Barco de Avila 
Piedrahita Avila. 
Avi la 
Arenas de San Pedro , 

Ccbreros <•••) Avila. 
Aróvalo ) 
Todos loa de la de Segovia. 

Olivenza 
Badajoz 
Alburquerque 
Mér 'da . . . ) Badajoz. 
Don Bonito 
Vil lanueva de la Serena 
Castuera 
Puebla de Alcocer 

Herrera de l Duque Badajoz. 
Logrosán 
Truji l lo 
Montánohez 
Cácores 
Valencia de Alcántara ) Caceres. 
Alcántara 
Grarrovillas 
Coria 
Hoyos 

Hervas 
P l a s e n c i a C á c e r e a . 
Jarandilla 
Navalmoral de la Mata 
Puente del Arzobispo 
Talavera de la Reina Toledo. 
Escalona 
Torrijoa 

[ Nava H e r m o s a 
I Toledo 
1 Ocaña • . . 
J Lillo ) Toledo. 

Quintanar de la Orden 
Madr ¡dejos 
Orgaz 
Alcázar de San Juan Ciudad Real. 

Joroz do los Caballeros 
Fregenal 
Puentcdecantos 
Llorona ' 
Zafra . 
Almendralojo 

R o g - i « 5 u î - i o v i l l a y G r a n a d a 

Sevil la (complementaria) 61 

Córdoba. 17 

Sevil la 
Utrera -. , 
Lora i Sevilla. 
Cazulla 
Cannona 

Posadas 
Fuenteovojuna 
Hiuojusa..- , 
Pozo Blanco \ Córdoba. 
Moutoro 
Bujalanco • 
Córdoba 
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C A P I T A L E S D E L A S Z O N A S 
Número 

de orden 
d e 

la» zonas 

PARTIDOS 
judiciales 6 municipales que comprenden 

PROVINCIAS 
á q u e corresponden 

los part ldoa 

Córdoba. 
Ando, jar 

17 Carolina ] Jaén. 
Linares 

Jaón. Jaén. 

Almeria . 

Granada. 34 

H a l a g a . 13 

Martoa 
Alcalá Real 
Jaén 
U n o ! nía 
Mancha Keal 
Baeza 
Ubeda 
Cazorla 
Víllacarrillo 
Orcera 
Baena Córdoba. 

Todos los de la de Almeria. 

Hnéscar 
Baza. 
Guudix 
lzualloz 
Granada ) Granada. 
Santafó 
Moutefrio 
Ugigar 
Orjiva 

Albuñol \ 
Motril ( Q r a n a d a 

Alhama > líranacia. 
Loja i 
Torrox 
Vélez-Málaga 
Málaga 
Colmenar 

Malaga. 

Ronda. 

Cádiz. 42 

Hnelva. 

OHUII;. . 

Archidona 
Antequera 
Campillos 
Alora 

, Ronda ) Málapa 
66 / C o i n 

Marbella 
Estepona 
Gaucin 
San Roque ] Cteiz. 
Algeciras. j 

Cádiz. . • 
San Femando 
Puerto de Santa Maris 
Sanlñcar de Bar ramada 
Jerez ,• , 
Aróos de la Frontera / v > a a i z * 
Olvera • . . 
Grazalema 
Medina-Sidonia 
Chiclana 

qo J Todos los de la de Hue lva . 
0 0 | Sanlúcar la Mayor Sevilla. 

Morón 
Marche na 
Osuna \ S e v i l l a . 
Estepa. . 
Ecija 

10 / Luceua 
Aguilar | 
° a . b r a Córdoba. Priego / 
Mon til la , i 
La Rambla \ 

Koírirlu 3 . * — Valencia 

Valencia 28 

Torrente 
Valencia , 

ViHur del 'Arzobispo' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . . I M e n c i a . 
Chelva 

Ját iva . 25 

Gandía 
A l l i a i d a 
Onteniente 
Enguera 
Jará va 
Alcira 
Sueca 
Carlet 
Chiva 

Valencia. 

C A P I T A L E S D E L A S Z O N A S 

Húmero 
de orden 

de 
las l o n a s 

PARTIDOS 
judiciales ó municipales que comprenden 

M u r c i a . 20 

Alicante. 45 

Murcia 
Cartagona | Mnr c¡ a 

La Unión A 
Orihuola »i 
Dolores ) A U c«nt« > 

Alicante 
Elche 
Novelda 
Jijona 
Villoua 
Alcoy. 
Cocentaina 
Pogo 
Donia «« 
Callosa 
Villajoyosa 

A l icaiue. 

Roción -4*.*—Ou tul uñ a 
Baroelona (complementa

ria) 

Barcelona (complementa
ria) 

50 

60 

Gerona. 

Maní 

24 

39 

Distritos municipales de La Lonja, 
Audioncia, Atarazanas, Hospital, 
Hostafranchs, Borno, Barcolonota 
é Instituto de Barcolona Barcelona, 

Distritos municipales de la Concep
ción y Universidad de Barcelona 
y los pueblos do Sana, San Martin 
de Provensals, San Andrés de Pa
lomar, Santa i'oloma deGramanet , 
San Adrián do Besos, Badalona, 
Gracia, Hurta, San Gervasio de 
Cassolas, las Corta de Sarria y Sa
rria con sus términos Barcelona. 

Figueras \ 
g ' o t ~ V G e r o n a . Gerona I 
La Bisbal / 

Puigcerdá Gerona. 
Berga 
Vich 
Manrcsa 
Igualada 

Barcelona. 

Mataré. 

Santa Coloma de Famée Gerona. 
Grauollers 
Arenys de Mar J 
M ; ; ; : L

J

l " ° n ! . . ! ! ! ' . ! Barcelona. 
Sabadell I 
Tarrasa ."!!!!".) 

Villafranca del Panades. I viiiatranca del Panados \ 
I Villanncva y Geltríi .'.. Barcelona. 

Villafrancadel Panudos. 46 / Jan Foliu de Llobregat ) 
' Vendrell j 
i Mcmthlauch ( Tarragona. 
/ Valls *"( 

Tarragona. 

Lérida 

33 

Reus 
Tarragona 
Pftlflftt .....'.[ Tarragon*. 
Gandesa 
Tortosa 

Zaragoza. 

Huesca. 

Castellón do la Plana. 

Cuenca 

Albucete 

Lorcu 

1 8 
Todo» los de la de Castollóu de la 
0 Plana. Saguiito V^nn^i«. Valoncia 

( Todos los de lade Cuenca. 
26 ( Requena Valencia 

{ Todos los de la de Albacoto. 
< Yecla Murcia. 

| Murcia. 

4" 

48 

L o r c a . . . . 
Ca ru vaca. 
Mula 
Totana . . . 
C i e z a . . . . 

Toruoi 

Guadalajara 

Soria 

51 Todos los de la de Lérida. 

Rog-ióu 5*-Aragó'n 

I Borja 
) Zaragoza 
( Pina 

. La Altuunia 
I Calatayud 
j Bolchito 
| Daroca 

Jaca 
Boltaña 1 

! ; ° " : , i : i r r , % ! H u e s c a . 
Huesca t f * r ? 
Burbastro ] 
Sarinoua l 
Fraga I 
Sos 

I Zarago**-
I :•'«•.i do los Cabal loros •» 
Todos loa de la de T e r U o 1 ' 
Todos los de la do G u a d a l 

4 7 

21 

63 

14 
Todos los do la do Soria. , Í , 0 , > a - Zarago2*-
rara/ona 

Burgos. 
11 

Villnrcayo . 
Miranda . . . 
Hribiotca . . 
Castro^ariy. 
B u r n u s 
I«Clln;i 
Roa 
A r a u d a . . . . 

Burgo»-
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CAPITALES 

Número 
de orden 

D E L A S Z O N A S , d . 
l a i sona* 

PARTIDOS 
judiciales ó municipales que comprenden 

P K O V I N C U S 
á que corresponden 

los partidos 

Logroño. 

, l laro 
I Santo Domingo 
í Logroño 
I Najora 
] Calahorra Logroiio 
{ Torrecilla de Cameros I 

A r nodo 
Alfaro . . . 
Corvera do Alhama 
Belorado | Burgos. 
Salas de los Infantes ) 

o 

29 

22 

Todo9 los de la de Navarra. 

Todos los de la do. Santander. 

Todos los de la de Vizcaya. 

pamplona.. t 

Santander 

Bilbao 

San Sebastián 

Regida y.»-Oa»tilla la Vieja y Oalioia 

19 Todos los de la de Guipúzcoa. 
Todos lo9 de la de Álava. 

Coruna. 32 

Santiago 35 

Lugo. 

M ...morto. 54 

Orense. 

Oviedc 

Gij6n 

León 

C i e n c i a . . . 

Zamora.. . . 

V a Uadol id . 

43 

Ortigneira 
Ferrol 
Fuontedounie i C o T n h & , 
Betanzos / V / U 1 " " " 
Coruna 
Carballo 

Ordenes . . . 
Corcubión. 
Negreira. , 
Noy a 
M u r o s . . . . 
Padrón. . . 
Santiago. 
Arzúa 

Coruna. 

I Vivero 
Lugo 
Fonsagrada. 

I V i l l a l b a . . . . 
1 Mondoñedo. 
I Chantada».. 

Lugo . 

Lugo. 
Becerrea 
Sarria 
Monforte 
Quiroga 
Puebla do Trives 
Valdoorras ) Orense. 
Verln 

Orenso i 
Ribadavia 
Carballino 
Colanova \ Orense. 
Bande 
Allariz 
Giuzo de Limia 
La Cañiza Pontevedra. 

Pontevedra 37 / 

Caldas de R e i s . . . 
Cambados 
Estrada 
Lalln 
Pontevedra 
Puenteareas 
Puente Cuidólas. 
Redondela 
Tuy 
Vigo 

Pontevedra. 

/ Castropol 
Pravia 
Aviles 
Oviedo \ Oviedo. 
Tineo 
Belmonte 
Cangas de Tineo 

Llanos 
Canga3 de Oni s . . . . 
Villaviciosa 
Gijón 
Pola do Siero 
InOesto 
Pola de Lambiana. 
Pola do Lona 

30 Todos los de la de 

Oviedo. 

León. 

44 Todos los de la de Patencia. 
Vil lalón. Valladolid. 

23 Todos los do la do Zamora. 

Modina del Campo 
Medina de Riosoco 
Mota del Marqués 
Nava del Rey 

36 (Olmedo ^ Valladolid. 
Peñafiol 
Tordesillas 
Valoría 
Valladolid 

^Probado por S. M . = LÓPEZ D O M Í N G U E Z . 

colisión 

(Se continuará.) 

Sesión de 18 de Septiembre de 1893 

P R E S I D E N C I A D E L S R . B A L L E S T E R O S 

Señores que asistieron: 
López Gouzález.—García Acevodo.— 

Diez González.—Cunill . — Roba. — Fer
nández Shaw.—Gándara—Yáüez. 

Abierta la sesión á las tres de la lar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la au-
torlor. 

Acto seguido hacien lo UÜO la C mi
sión de las facultades que la confiere el 
caso 3.° del art. 98 do la ley Provincial , y 
previa la declaración de urgencia, acordó: 

Pasar al Sr. Arquitecto Jefa el « fíelo 
dirigido por el Sr. Decano del Cuerpo Mó
dico de la Beneficencia, l lamando la ni.'li
c ión acerca de quo en el ala izquierda del 
Hospital provincial existe una bajada de 
aguas iiiinu¡i las que filtrándose por las 
paredes contiguas á su paso, no solamen
te se desmoronan si no quo constantemen
te producen fétidas emanaciones, á íitt de 
que formule el proyecto y pre>upuesto de 
las obras necesarias para remediar esta 
falta. 

Pasar también al Sr. Arquitecto Jefe 
para que dictamine con urgencia el oficio 
dirigido por el Sr. Inspector técnico acerca 
de las pésimas condiciones en que se en
cuentra este Palacio con la colocación, 
como existe de los pararayos. 

Dar de alta al demeute asilado en el 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat, 
Eduardo Prado San Martín, por haber sido 
curado de la enfermedad mental que ¡>o-
deoía, exigiendo al Director de aquél e s 
tablecimiento la oportuna certificación fa
cultativa. 

Adoptar igual acuerdo respecto del 
asilado en aquél Manicomio Juan Te jodor 
González. 

Devolver á D. Melchor Vega, como 
Apoderado del contratista de vino y vina
gre á los Establecimientos, la fianza que 
tiene prestada por haber terminado su 
contrato sin responsabilidad. 

Satisfacer á 0 . Rafael Martínez la c a n 
tidad de 2.454*04 pesetas eti Obligaciones 
provinciales, por el suministro do carne 
hecho á la Inclusa en el mes de Junio de 
1891. 

Desestimar la instancia de D. Julián 
Benito Chávarri, como Apoderado de Don 
Manuel Malilla, contratista de carbones y 
leñas, pidiendo se le abonen las cantida
des que por dichos conceptos so le adeu
dan. 

Dejar sobre la mesa el dictamen do la 
Coutaduria respecto á la formación de un 
presupuesto extraordinario para el pago 
de los derechos reales del Hospital do San 
Juan de Dios. 

Termiuada la orden del día, el Sr. Yá-
uez dio oueuta de que por su visita al pue
blo de Valdetorres, había comprobado que 
desgraciadamente eran exactas las not i 
cias comunicadas acorca de los destrozos 
causados en aquél por la tormenta que 
descargó ou la uoohe del día 7 del actual; 
y auunció que muy en breve los Sres. I n 
geniero y Arquitecto de la provincia que 
lo acompañaron en la visita, presentarían 
á la Comisión informe detallado do los da-
ños causados. 

La Comisión acordó quedar euterada. 
Se levantó la sesióu.—El Vicepresi

dente , Antonio Mana Ballesteros. — El 
Seoretario accidental, Ramón Hodriguez 
Aran. 

D. i; . l i l i . . ; ; Hodriguez Aran, Licencia
do en deroobo oivil y canónico y Secreta
rio accidental de la Excma. Diputación y 
Comisión provinoial de Madrid. 

Certifico que en la sesióu celebrada por 
la Comisión provincial en 19 dol actual, de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rra do Madrid, acordó en cumplimiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiembre 
de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agos
to de 1877, quo lo* suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia, durante el 
mes de Septiembre actual, son á los pro
siguientes: 

Pías. Cents. 

Ilación de pan 
ídem de cebada 
ídem de paja 
Litro de aceite , 
Kilogramo de carbón, 
ídem de leña , 

0'25 
0'75 
0*18 
1*20 
C* 16 
0*03 

Y para que conste de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
se ule visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 21 de Septiembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B . ° = B a l l e s t c r o s . = R . Rodrí
guez Arau. 

DELEGACIÓN DE IUCIENDA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Eo la Gaceta de Madrid, de 23 de Agos
to últ imo, se insertó el Real decreto de 23 
del mismo, cuyos artículos 3.° y 4 . ° d i s 
ponen lo que s igue: 

Art. 3.° Queda prohibido, á partir de 
1.° de Septiembre próximo, constituir en 
ninguna otra parte que no sea la Caja ge
neral de Depósitos, los que se acuerden 
por decisiones administrativas ó judicia
les. Los de esta clase quo se hallon cons
tituidos en poder de Bancos. Sociedades ó 
Depositarios particulares, ingresarán en la 
expresada Caja dentro del n v s de Sep
tiembre, no pudiendo en otro caso la Ad
ministración del Estado, ni las autorida
des y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de 
quo procedan, según lo expresamente dis
puesto en el art. 64 do la ley de 5 del 
corriente. 

Para que este precepto tenga el debido 
cumplimiento, los Bancos, Sociedades ó 
particulares, en cuyo poder se hayan 
constituido depósitos necesarios, enviarán 
á la Direcdóu general del Tesoro, en Ma
drid, y á las Delegaciones de Hacienda en 
las proviucias, roUoióu detallada de los 
depósitos do aquella procedencia que se 
los hubiesen entregado, con expresión dol 
interés que abonen por ellos, ó ingresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en quese 
hallen constituidos y en la forma que se 
previeuo en el reglamenlo de esta focha, 
los expresados depósitos. 

Las dependencias que los roolban e x -
pediráu las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los Establecimien
tos, Sociedades y depositarías particula
res de que viene haoiéndoso mérito, para 
que éslos, á su vez, las canjeen por las 
que á su tiempo hubieren cedido. 

Art. 4 .° Los depósitos en metálico de 
la expresada procedencia qua se constitu
yan on las Tesorerías, devengarán desdo 
la fecha dol Ingreso los mismos iulereses 
que vengan abonando aquellos Establecí-
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m í e n l o s , Sociedades ó particulares, siorn

pro que no exceda do 4 por 100 anual, que 
es el máximuu do intereses que abona la 
Caja, á cuyo fin hará ésta constar el quo 
corrosponda en las cartas do pago que ex 
pida. 

Por los depósitos en efectos se abona 
r.'iu los intereses que tengan éstos asig 
nados cuando los haga efectivos la Te 
sororía. 

Los intereses, asi do los depósitos en 
metálico como en efectos anteriores á la 
fecha en que so const i tuyan en la Caja, 
ser ¡¡i abonados por los Establecimientos, 
Sociedades ó particulares que hasta enton 
ees los hubiesen tenido en las suyas . 

Esta Delegación reproduce los expre

sados artículos para que los Autoridades 
administrativas ó judioiales se abstengan 
de constituir depósitos fuera de la Caja 
general , y para que los Bancos y Socieda

di<s y particulares no los recibau tampo

co, debiendo además, dar noticia do los 
que se hallen constituidos actualmente 
cu su poder, á cuyo efecto r e m i t i r á n i n 

mediatamente á la Dirección general del 
Tesoro relaoioues detalladas con ol por

menor quo expresa el preinserto art. 3.°, á 
fui de quo ol expresado Centro disponga 
el ingreso de dicbo3 depósitos en la Caja 
general , dentro precisamente del mes ac

tual. 

Madrid i . ° de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Delegado de Hacienda. Mariano T o 

lodano. 

JUNTAMIENTOS 
M rid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta, segunda vez , el 
suministro de los aooites, sebos, grasas, 
alquitrán, pinturas y barnices, necesarios 
hasta 30 de Junio do 1897 en diferentes 
servicios municipales hajo los tipos y 
modelo do proposioión quo sirvieron para 
la anterior, insertos en el BOLETÍN O F I C I A L 

de la provincia del 11 del actual, y con 
arreglo á las mismas condiciones, que 
estarán de mauifiosto nn el Negociado 
Central de esta Secretaría, de doco á dos 
de la larde, todos los días no feriados quo 
medien hasta el del remate. 

La subasta ae verificará el día 9 de 
Octubre de 1893 á la una y media de la 
larde, en laTercera Casa Consistorial, (Im

perial 10), bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. A l c a l d e ó Autoridad on 
quien de legue . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Septiembro de 189 :. = 
El Secretario, Francisco Ruano. 

tral, de doce á dos de la tarde, todos los 
días no feriados auo 'medieu basta el del 
remate. 

La subasta so verificará el d>a 9 de Oc

tubre de 1893, á las dos y media de la tar

de, en la sala de remates do la Tercera 
Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Aloa ldeó Au

toridad en quien delegue. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 25 de Septiembre do 1 8 9 3 . = 

El Secretario general, Francisco Huano. 

i'.tu Exorna. Corporación ha acordado 
saonr á pública subasta, por segunda vez, 
ul suministro del combustible necesario en 
los generadores do vapor de lus Establecí» 
míenlos hidráulicos sitos en la Glorieta do 
los Cuatro Caminos, Montaña del Principo 
Pío y Camino do la Prosperidad, hasta 30 
de Junio do 1895, bajo el mismo tipo y 
modelo do proposición que sirvieron para 
la autorior, inserios en el BOLETÍN O F I C I A L 

do la provincia do 8 del actual, y con arro

l l o á las condicione* (pie se bailan de ma

n i ti»' ato cu esta Seorotaría, Negociado cen ! 

Esta Exorna. Corporacióu ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio necesario hasta 30 de 
Junio de 1894, en los dos Asilos de San 
Beruardiuo, establecidos en Alcalá de He

nares; bajo las mismas condiciones y mo

delo de proposioión quo sirvierou para la 
anterior, las cuates se hallan insertas cu 
la Gaceta de Madrid del día 3 del actual, 
y de manifiesto en el Negociado central 
de esta Secretaria de doce á dos de la tar

de, todos los días no feriados que medien 
basta el del remato. 

La subasta se verificará el día 9 de Oo

tubre de 1893, á las tres y media de la 
tarde, en la Tercera Casa Consistorial (Im

perial 10), bajo la presidencia del Exce

lentís imo Sr. Aloalde ó Autoridad en 
quien delegue . 

Lo que so anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Secretario, Francisco Ruano. 

v V l f i i l : ! < 1 © Henares 

Aprobados en principio por el Exce

lentís imo Ayuntamiento, los planos de 
alineación de la calle de la Estación de 
las Flores hasta la ermita de San Isidro, 
se hace saber á los dueños de los terrenos 
que hayan do ocuparse, que en el térmi

no do veinte días, á oontar desde la pu

blicación del presente anuncio en el BO

L E T Í N O F I C I A L , pueden enterarse de aqué

llos en la Secretaria municipal , y dedu

cir las reclamaoionos que tengan por con

veniente. 

Alcalá de Henares 20 de Septiembro 
de 1 8 9 3 . = E l Alcalde, Manuel do Laredo. 

A r a v a o a 

Bultrago 20 do Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Maleo Rivera. 

B r a o j o H 

Se halla terminado y expuosto al pú

blico en cata Secretaria por término do 
oolio días, el padrón de cédulas persona

les de este distrito munl ipal , para el pre

sente año económico de 1893 4 94. 
Lo que se haoe público para conoci

miento de los contribuyentes respectivos. 
Braojos á 19 de Septiemhro 1893 .=E1 

Alcalde, P. O., Juan Maclas. 

FaontidueAn <lo Tajo 

Se halla vaoanto la plaza de Farma

céutico titular de benoliconoiadeesla vi l la , 
dotada oon el sueldo auual de 625 pesetas, 
más 500 por pago de las medicinas quo 
en sus enfermedades necesiten 75 fami 
lias incluidas en la lista de beneficencia, 
verificándose el pago por trimestres v e n 

oidos. 

Los aspirantes dirigirán sus sol ic i tu

des al Sr. Alcalde de esta localidad d u 

rante el plazo de treinta días, á contar des

de la publicación de este a n u n c i o en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Fuentidueña de Tajo 17 de Septiembro 
de 1893 .=E1 AloalJo, Serafín Sánchez 
González. 

Oasooaos 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaria do este Ayunta

miento, por término de ocho días, el pa

drón de cédulas personales de este distrito 
municipal, para el corrieuto año económi

co de 1893 á 94 . 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de los ooutribuyentes 
respectivos. 

Gascones á 18 Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Romualdo Ruano. 

Con autorización de la Superioridad, 
se sacan á subasta los pastos del prado do 
la Villa, do este término, bajo ol tipo de 
200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
Ayuutamieuto á las doce de la mañana 
del día 27 de Octubre próximo, con suje

ción estricta al pliego do oondiciones quo 
8 3 baila de mauifiosto en Secretaria. 

Aravaca 22 de Septiembro do 1 8 9 3 . = 
El Aloalde, Isidoro Lopes. 

I t n i 1 - r j i i T o 

El día 20 do Octubre próximo, á las 
once de su mañana, tendrá ofecto on la 
Sala Consistorial do esta vil la, el arrien

do en pública subasta de los pastos de la 
Dehesa do Caramaria de los Propios do 
esta misma, de 237 hectáreas de exlens lóu, 
para su aprovechamiento desdo 1.° de 
Noviembre s iguiente hasta 30 de Sep

tiembro de 1894, con 000 cabezas de g a 

nado lanar, 10 vacuno y 10 caballar ó 
mular, bajo el tipo de 1 500 pesetas y con

diciones acordadas. 

H o r c a j o 

El Ayuntamiento de este pueblo, com

p e t e n t e m e n t e autorizado, arrienda en pú

blica subasta los aprovechamientos de 
pastos de las lincas de estos propios que á 
continuación se expresan. 

Los pastos del monte Dehesa boyal, 
on 800 posotas. 

Los ídem del id. Alborea en 30. 
Los ídem del id. Plautio, en 100. 
Los ídem del id. Pedregosa, eu 00. 
La subasta tendrá lugar en la Casa 

Consistorial de este pueblo el día 21 del 
próximo mes de Octubre, á las ouce do la 

mañana, en cuyo acto estarán <je 

Üealo los pliegos de condiciones, y " J
1

*
1 , 

dicho día. en la Secretarla del' Al 
miento, para «l que guste enterar^ ^ 

Horcajo 17 ile Septiembre de «¿93 
El Alcalde, Segundo llernauz. 

I „:i I I i n i c i a 

Se arriendan eu pública ücttaolóa 1 
pastos anuos que puedan aprovecharse 
la Dehesa boyal do esta villa, p o r \ ^ 
año foroslal de 1893 94 (corriente), ^ 
el pliego de oondiciones quo se halla 
maulflesto en la Secretaría del Ayu^, 
miento de esta vi l la . 

Para lá primera subasta so 3eual, el 
día que corresponda; pasados que seto 
treiuta después de aparocer el presentí 
anuncio eo el B O L E T Í N O P I C I A L , yaUj 
once de su mañnua en la sala Consistorial 
do ésta; y si en la primera subasta noho. 
biese. licitadoros, se celebrará la segunda 
pásalos diez días, á la misma hora y sitio 
designado. 

La Hirue la21 Septiembre de IS93.S 
Ei Alcalde, Cirilo Lozano. 

> I a d a r o o s 

Debidamente autorizado por el Ex«. 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro

vincia y del Sr. Ingeniero Jefe de la mis

ma este Ayuntamiento h \ tenido á bies 
sacar & pública subasta los pastos anuos 
del monte Dehesa boyal para su disfruto 
oon 00 roses ganado vacuno y 360 ganado 
lanar, bajo el tipo de tasación de 4S0 pe

setas, y para su remate se señala el día,2 
de Ostubre y hora de las doce de su ma

ñaua, en la Casa Consistorial, todo sujeto 
al pliego de condioioues. 

Madarcos 22 l e Septiembre de 1893.= 
El Alcalde, Vicente López. 

.Ma.n£f irón. 

El día 13 de Octubre próximo, á lis 
doco do la mañana, tendrá lugar en U 
Casa Consistorial de este pueblo; la subas

ta de los pastos de la Dehesa común par» 
su disfrute, con 80 roses lanares y 30 n-

cono, bajo el tipo do 160 peseta*; y I4 

Dohesa boyal Sanohalvaro, para 100 resé* 
lanares y 200 cabrio, bajo el tipo do 330 
pesetas, y domas condiciones que contiene 
el pliego formado por ol Sr. Ingoulero Jeto 
del distrito. 

L o q u e se haco público para conoci

miento de las porsonas á quienes pueda 
iuloresar. 

Maugiróu 18 de Septiembre de 1893.= 
El Alcalde, Severiauo Blas. 

M o u t o j o d o l a guerra 
El día 29 del próximo mes do Octubre, se celebrará subasta pública en 1» C«9* 

Consistorial do esto pueblo para el adeudamiento do pastos do las fincas de Pr°P
1 0

' 
quo se detallan en el siguieuto estado, para su aprovechamiento desde 1.° de No^l

f l D 

bre de 1893 á 30 do Septiembro de 1894, con sujeción al pliego.de condiolones.q«*
e 

haya do manifiesto en la Secretaría dol Ayuntamiento . 

Hora se f la lada 
p a r a l a s u b a s t a 

Ocho mañana 
Nueve i d . . . , 
Diez id 
Once id 
Doco id 

Nombro 
de l a finca 

Dehesa boyn 
Ü e h c s i l l a . . , 
Chaparral . . 
Solana 
Umbría . . . 

»¡<»n t a 
k t c t t r e n » 

51.1 
110 
95 
20 
50 

Nilme ro y c l a s e de g a n a d o 
<iue podra in t roduc ir se 

Caballar 

Lanar 
6 

Lanar Caluio Vacum» mular 

7:;o 1 75 i 
300 » 50 20 
150 )) 20 • 
150 •1 n i 
100 20 20 1 

Tipo 

PfttUl 

ISO 
500 
200 
i o e 
3 0 0 

"
 8

"
r

"
 tt d

« S°»™»<°  ! • №  « A . . . I 1 . . F r . „ d . 0 » O r W *
1
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Mestolo»* 

Ralo el t i p ° a e 8 S 0 P " 8 6 * * 8 y C ° Q « 8 -
«ojeoión »1 pliego 'lo oondiciones 

" i 

jlioa subasta los pastos «le invierno de 

icia » U J " 
rmado por el Sr. Ingenlero Jefe del dis

trilo forestal de Madrid, se arriendan en 
pÜDI'u» " 

JlSoto de esta vil la, que se aproveoharáu 
¿oadOO oabexas lanares, desde el 1.° de 
Noviembre próximo al 31 de Marzo s i 
guiente; estando señalado para su remato 
el di» 31 de Ootubre Inmediato, á las doce, 
& estas Casas Consistoriales. 

jfóstoles 20 do Septiembre de 1 8 0 3 . = 
gl Alcalde, Saturlo Rodríguez. 

San > f artfn do la Vega 

El día 29 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, aute el 
Ayuntamiento y bajo mi presidencia, la 
ia basta de los pastos del Soto Tamarizo 
de este común de vecinos, por año fores
tal, para 50 oabezas de ganado vacuno y 
100 caballar y mular y tipo de 3 .000 pese
tas; con sujeción al pliego de condiciones 
que bo baila de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Se anuncia l lamando licita-lores. 
Ssn Martin de la Vega 19 de Sept iem

bre de 1893 .=E1 Aloalde, Fel ipe F e r 
nández. 

Por Toribio Navio Alguaci l , residente 
en eata población hace un mes, se ha i n -
petrado el auxilio de esta Alcaldía, para 
averiguar el paradero de un hijo suyo l l a 
mado Bornadino Navio Martínez, de diez y 
siete á diez y ocho añosde edad, soltero, jor
nalero, natural de Codes, provincia de 
Gaadalajara, de estatura baja, cara r e g u 
lar, color bueno blanco, ojos negros, pelo 
W'im, oariz regular, barba lampiña, a i d a r 
xafto, sin señas particulares; que ha des 
aparecido de su domici l io , en Carabanchel 
Bajo, hace unos ocho meses . 

Ruego á los señores Alcaldes y Coman
dantes de puesto de la Guardia c iv i l , de 
los pueblos de esta provincia, se sirvan 
ordenar la práctica de dil igencias »>n ave
riguación de si en su respectivo término 
«e halla el sujeto relaoionado, y caso de 
Mr habido, lo manifiesten á esta Alcaldía, 
* los unes consiguientes. 

San Martin de la Vega 20 Septiembre 
d « 1893.=E1 Alcalde, Fel ipe Fernández. 

Serranillos 

La subasta de pastos de aprovecha
mientos forestales de la Dehesa Cároabos 
d e estos Propios, plan de 1893 á 1894, 
'«nlrá lugar en las Salas Consistoriales 

esta villa, el día 28 do Octubre próxi-
* ° i de diez á doce de su mañana, bajo el 

P° y pliego de condiciones formado por 
*' distrito Forestal que se halla de m a n i 

do en la Secretaría de este A y u n t a 
d l o , lo loa ios dias oo feriados hasta el 
M a e tenga lugar la subasta. 

Lo q U 0 e e a Q u a c j a p 0 r e i preseute á 
«*foct03 del art. 93 de la l ey . 

^ ^ r r a n i l l o s 20 Septiembre -le 1 8 9 3 . = 
aca lde , Clemente Fernández. 

í o f r o i n o o h a d o U c o d a 

h 4 j e c i b l ( 1 ° el pliego de condiciones que 
l * o l í 8 8 ' 7 1 ' d e b M * p a r * , f t 8 , , b M l a , i o 

U es< $ d e t i e r n o del Soto Torreotón 

de O c l ^ 0 ^ 0 9 * q u , i l 0 Q , l r á , u « a r " l 1 5 

«»aado l p t Ó x l m o » P a r * 4 0<> cabezas de 
l»nar, bajo el Upo de 100 pesetas 

y pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

La subasta será por pujas á la llana no 
admitiendo proposición alguna que no 
oubra la cuota Qjada. 

Lo que se hace público inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por e s 
pacio de treinta dfas, para conocimiento 
del público que quiera tomar parte en el 
remate. 

Torremooha de Uoeda 15 de Sept iem
bre de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Francisoo H e 
rrero. 

Villa < 1 © 1 Prado 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta vi l la, arrienda en públi
ca subasta el aprovechamiento de pastos 
de invierno de la Dehesa del Alamar, con 
1.000 cabezas de ganado lanar, por 2 . 5 0 0 
pesetas, á coutar desde 1.° de Noviembre 
á 31 de Marzo, y los del ouartel del Nor
te, con 200 cabras y 40 vaouno, por 300 
pesetas, desde 1.° de Noviembre á 30 de 
Septiembre, habiéndose designado para 
celebrar los remates, el día 22 de Octubre 
próximo, de diez á doce de la mañana, en 
la Sala capitular, bajo los pliegos de c o n 
diciones que estarán de manifiesto y hoy se 
encuentran en la Secretaría de la Corpora
ción, para todo el que quiera enterarse de 
su contenido. 

Vi l la del Prado á 17 de Septiembre 
de 1893 .=Cir i lo Vegas . 

Villalvilla 

Se baila terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias, el padrón 
do cédulas personales, formado por el r e 
caudador del impuesto de dichas cédulas 
persouales, para que durante los cuales 
pueda ser examinado por los interesados 
y oponer las reolamaolones que orean 
oportunas, pasados los ouales no serán 
admitidas. 

Vi l la lv i l la 20 de Septiembre 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Pedro Casanova. 

Vill aman tilla 

Se arrienda en pública licitación el 
aprovechamiento de los pastos de prima
vera y verano de esta Dehesa boyal , desde 
i . ° de Mayo á 30 de Septiembro de 1894, 
con 80 oabezas de ganado vaouno y 50 
mular y caballar, y bajo el tipo de 300 
pesetas. 

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día 20 de Octubre, á la una 
de la tarde, oon sujeción al pliego de c o n 
diciones que se halla expuesto al público 
en esta Alcaldía. 

ViUamauti l la 18 de Septiembre 1 8 9 3 . = 
El Alcalde. Dionisio de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala do lo criminal.—Seonión 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado lustructor 
del distrito del Ceutrode esta Corto, segui
da ooulra Cipriano Antón Ferreiro, por 
lesiones, y eu la que es parto el Miuislerio 
fiscal, ha dictado la referida Seocióu 4.* 
auto con fecha 30 «lo Agosto, señalando el 
día 14 de Octubre y hora de las doce en 
puulo de su mañana, para dar comienzo á 

las ses iones del juicio oral, mandando se 
oite al testigo Braulio BenitoD»az, ouyo 
domicil io se ignora, oorao lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo dol Palacio de Justicia, 
(Salcsas), eu el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer 
l lamamiento, bajo la m u l t a d o 5 i 50 pe
setas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ofioial de Sala, José Alrnira. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Seoción 4.*.—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Palacio de este Corte, 
seguida contra D. Sixto Coduras Lanaspa, 
porestafa, y en ia que es parte el Ministerio 
Fisoal y actores los Sres. Hornada y Com
pañía, ha dictado la referida Sección 4.* 
auto con fecha 30 de Agosto, señalan
do los días 10 y 11 do Noviembre, y hora 
de las doce en puulo de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, anudando se oite al testigo D. José 
Pallares, cuyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente 
á fin de quo comparezca á declarar ante 
la expresada sala, sita en el piso bijo del 
Palacio de Justicia, (Salesaa), en el indi 
cado día y hora, haciéndolo saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de con
currir á este primor l lamamiento bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Oficia! de Sala, Jo*ó Alrnira. 

MADRID 

Por el presente se hace saber á Doña 
María Pastora Sánchez Ortega, que ha 
biendo cesado en el cargo de Procurador 
D. Carlos Bordallo, quo larepresentaba 
en los autos iHoidentalcs que procedontes 
del Juzgado do primera instanoia del d i s 
trito de la Inclusa de esta Corte, s igue 
con D. Lucio González Martínez, sobro 
alimentos provisionales, la Sala 2 . a de lo 
civil de esta Audiencia, en su proveído 
fecha 23 del actual, ha acordado se re 
quiera á dicha Doña María Pastora Sán
chez, para que en el término de diez días 
comparezca en los referidos autos asistida 
de nuevo Procurador habilitado en forma; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi-
8e la tendrá por desistida do la apelaoión 
que interpuso, pendiento hoy ante la S e 
cretaria de Sala de D. José Val v e r d e . 

Madrid 26 do Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Ofioial de Sala, Andrés Isidro Aguiiar. 

32 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Leopoldo de San Martín y Gil, T e 
niente Coronel graluadi», Comandante de 
Infantería, Juez iustruector permanente 
de causas de la Capitanía general de Cas
tilla y Extremadura. 

Ufando de las facultades que me c o n 
cede el Código da justicia militar, por el 
presento cito, l lamo y emplazo á Doña 
Amalia dol Rio y Salcedo, mayor do edad, 
pensionista, voclna de esta Corte, callo de 
Fuencarral , núm. 92 , ptiuiero iutorior, 
derecha, y á su hija Dona Matilde de Sal
cedo y del Rio, do diez y ocho anos, solte
ra, de las cuales se ignora su actual 
domici l io y resi lenoia, por haber desapa 
recido la primera de su domicil io y la 

segunda del c o n v e n t o de las Adoratrices 
desde el 24 de Agosto últ imo, para que 
en el término de quince dias, á oontar 
desde la publicación de este edicto, se pre
senten en este Juzgado, sito en la calle del 
Factor núm. 5, primero izquierda, oon e l 
fin de prestar sus respectivas declaracio
nes en causa que se iostruye de orden 
superior, pues asi lo tengo aoordado en 
di l igencia de este día. 

Dado en Mairid á 19 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . = L e o p o l d o de San Martin. 

MADRID 

D. Arturo O'Neill Andino, primer T e 
niente del regimiento de Infantería de As
turias, núm. 31 , y Juez instructor en c o 
misión. 

Hallándome instruyendo oansa c r i m i 
nal ooulra José Duran García, soldado de 
este Regimiento, cuyas señas personales 
son: natural de Madrid, edad diez y nueve 
años y cuatro m^ses; e s ta lo , soltero, e s 
tatura, un metro 700 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz rega
lar, barba n inguna, boca regular, oolor 
sano, freule espaciosa, producción buena. 
Señas particulares: un lunar oscuro en la 
parte inferior de la manl ibula izquierda, 
cuyo paradero se ignora, acusado del d e 
lito complejo de deserción y robo, y usan
do de la jurisdicción que me conoede el 
Código de Justicia militar; por el presente 
primer edicto, l lamo, cito y emplazo á di
cho soldado, para que en el término de 
veinte dias, á contar desde la fecha, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Sau Francisco, á fin de que sean 
oídos bus descargos; bajo apercibimiento 
de sor declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que baya lugar. 

A la vez, eu nombre de la l ey , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civilos como militares y á los agentes de 
policía judicial, para que prediquen acti
vas dil igencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido, lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi d i s 
posición, pues asi lo tengo acordado en 
providenoia de este día. 

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publioidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
En Madrid á 19 Septiembre de 1 8 9 3 . a 

El primer Teniente Juez Instructor, A r 
turo 0 ' N e i l l . = P o r su mandato, el S e c r e 
tarlo, Mauuel Morata. 

J u a g a d o s d a p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPITAL 

D . Emilio Méodez y Muñoz, Juez de 
Instrucción del distrito dol Hospital de 
esta Corto. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
l lama y emplaza á Juau Carretero Navar, 
natural de Fel iz , provincia de Almería , 
hijo de U u ñ ó n y Gabriela, de veintitrés 
au >s, soltero, mozo de vil lar, y vivía en 
¡a Travesía de Fúcar, n ú m . 19, bajo, o u -
yas señas son: de estatura regular, más 
bien alto, pelo castaño, ojos pardos, booa 
y narices regular y ouyo aotual paradero 
so ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, ó 
en la Cárcel celular, á responder á los 
cargos que le resultan eu causa quo se le 
sigue por robo. 
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Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y captu
ra del mismo y conducción a la Cárcel á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . = E . Méndez .=El Esoribano, F e 
derico González del IUvero. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
lualrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
l lama y emplaza á Manuel Lázaro Brabo 
Martín, natural de Rascafría, provincia de 
Madrid, hijo de Francisco y de Antonia, 
de veintiún años, casado, jornalero en la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Gáoeres y Portugal, que vivió en la Tra 
vesia de Fúcar, núm. 19 , y cuyo aotual 
paradero so ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado ó en la Cárcel celular á cumplir 
la coudena que le ha sido impuesta en 
causa que se le ha seguido por hurto. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y cap 
tura del mismo y oonducoión á la Cárcel 
de dioho procesado en oíase de preso y á 
mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado en Madrid á 17 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . = E . Méndez .=El Escribano, Fe 
derico González del Rivero. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Al ix , Magistrado de 
Audienoia Territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Latina 
de la misma. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza por término de diez días, 
á Ramón Díaz García, para que dentro de 
dioho término, se presente en oste Juzga
do, sito en la cal le del General Castaños, 
número 1, con el fin de que preste deola 
ración en causa que se s igue oontra el 
mismo por lesiones; aperolbido que de no 
veriñoarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo se enoarga á todas 
las Autoridades así c ivi les como mi l i ta 
res, procedan á la busca y oaptura de d i 
oho sujeto, y caso de ser hallado, lo pon
gan en la Cároel celular á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 19 de Septiembre 
de 1893.==J. Carlos A l i x . = P o r mi compa
ñero García Inés, Juan Joaquín J iménez. 

PALACIO 

Eu virtud de providenoia dictada en 
el día de ayer en los autos de abintestato 
de Cecilia de la Vega Miranda, natural de 
Oviedo, por el Sr. Juez de primera ins -
tanoia del distrito de Palaoio de esta capi
tal, se oita á los que se orean con derecho 
á heredarla, para que en el término de 
treinta días oomparezcan en dicho Juzga 
do á usar del que les asista. 

Madrid 23 de Septiembre do 1 8 9 3 . » 
V . ° B . ° = A u t o n i o Goyanos M e n e s e s . = E l 
aotuario, Por mi compañero Sr. Vázquez, 
Autouio Ponoe do León. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarex, Juez de 
instrucción del distrito do la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, so cita. 

llama y emplaza á Lázaro Calderón A ñ a 
res, natural de San Cebrián de Campos 
Palencia, hijo de Bemardino y de Juana, 
de veintisiete años de edad, soltero, cerra
jero, que habitó en la oalle Meuéndez Val 
des, núm. 52 , cuyo actual domici l io y pa 
radero se ignoran; para que dentro del 
término de diez días, se presente ante d i 
cho Juzgado ó Sección tercera de la Au 
dieueia provincial de esta oapital, á res
ponder de los cargos que lo resultan en 
c a u s a seguida contra el mismo por robo; 
bajo apercibimiento, que de no verificarlo 
en dicho término, sera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar 

Y se ruega y enoarga, tanto á las Au 
toridades civiles como militares, que ten 
gan noticia del actual domicilio ó parado 
ro del Lázaro Calderón, procedan á su 
captura y lo trasladen á la prisión oelular 
á mi disposición en clase de detenido co 
municado. 

Dada en Madrid á 16 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . = P a b l o Maroto.=Donato Toledo. 

autores asi como de lo robado, y caso de 
ser habidos, pongan unos y otro á dispo
sición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren las oabal le-
rías y aparejos, sino justifican su legit ima 
adquisición. 

Dada en Navalearr.cn> á 19 de Sep
tiembre de l 8 9 3 . = S a n t o s García y Ló-
p o z . = P . M. de S . S . , Licenciado Ramón 
Puertas. 

Caballerías y aparejos, objetos del robo 
Un burro cerrado, alzada regular y 

rucio olaro, con rozadura debajo de la 
cola . 

Una burra de ocho años, alzada tam
bién regular, pelo pardo, obsouro, estre
llada y un poco torcido el pesouezo al lado 
izquierdo. 

Ambas caballerías herradas de las ma 
nos y aparejadas con lomil los y ja lma. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

de fallas; bajo apercibimiento de q U e 8 J 

no lo verifica lo parará ol perjuicio á q u e 

haya lugar. 
Madrid 18 de Septiembre de 1893.=-

V . w B . ° = M a r t i n . = E l Secretario suplente, 
José Campo y Día*. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. DOQ 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i 8 . 
trilo de la Latina, se cita y llama, por 
término de cinco días á Luis de la Plata 
Rodríguez, de veintitrés años, natural de 
Fuentidueña de T»jo, provincia de Ma
drid, y que dijo vivir en la calle de 
Lavapies, números 24 y 26, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, priucipal, para la 
práotica de una diiigenoia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Septiembre ds 1 8 9 3 . a 
V.° B . ° = G ü . = E l Secretario, L. Julián 
Fernández García. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada en au 
tos ejecutivos seguidos por D. Fernando 
Castelo con la Excma. Señora Duquesa 
viuda de Santoña, se >aoa á la venta en 
pública subasta por segunda vez, un h o 
tel sito en esta capital, calle de Rosales, 
señalado con el núm. 12, que tiene una 
superficie de 7.143 p i e s 35 decímetros 
cuadrados, con la rebaja del 25 por 100 de 
la cantidad de 86.000 pesetas en que ha 
sido lasado y para su remate se ha seña
lado el día 28 de Octubre próximo, á las 
dos de su larde en la Sala Audiendia de 
dicho Juzgado, hasta ouyo día se hallarán 
los autos de manifiesto en la Escribanía 
del aotuario; y se previene que no se han 
presentado los títulos de propiedad, que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta y que para to 
mar parte en esta, ha de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de la oantidad por que se anuncia 
el remate. 

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Esoribano, Donato Toledo. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins
trucción de Navalcarnoro y su partido. 

Por la presente requisitoria [se cita, 
l lama y emplaza, al autor ó autores del 
robo de dos caballerías menores y sus apa 
rejos que á continuación se expresan, per 
teneoientes á Pedro Cazorla Orgaz, v e 
cino de El Álamo, eu ouyo pueblo tuvo 
lugar el hecho la noohe del 31 de Agosto 
últ imo, á fin do que en el término de diez 
días, contados desdo el s iguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, oomparezcan en este Juzgado á sor 
oídos on la causa que instruyo por tal mo
tivo; apercibidos que de uo verificarlo les 
parará el porjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el R B V , D. Alíonso XIII ( Q . D . G . ) 
y por su menor edad en el de su Augusta 
madre la R U I N A I\egonte del Ileiuo, ex 
h rio y requiero á todas las Autoridades 
c iv i les y militares é individuos de la P o 
licía judicial , y eu el mío les ruego, proco-
dan á la busaa y captura do los indicados 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vicento Martin Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y omplaza á Ramón Díaz Ba
ñado, de treinta afíos, panadero, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran para que en término de segun
do dia comparezca en dioho Juzgado, á 
prestar deolaración en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca lo parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Septiembre de 1393.= 
V.° B.°==Martín.=El Seoretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vioente Martin Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Antonio Corde
ro Rodríguez, de treinta y nueve anos, car
pintero, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado á prestar deolaraoión en Juioio de 
fallas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Septiembre de 1 8 9 3 . » 
V.° B.°==Martin.=EI Seoretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martín C e r e c e d a . Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Dámaso de la 
Cruz, de catorce años, sirviente, cu-
yasdemás circunstancias y aotual paradero 
se ignora, para que en término de seguudo 
día oomparezca en dicho Juzgado á pres
tar deolaraoión en juioio de (altas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Septiembre de 1893.== 
V.° B.°==Marlfn.=El Secretarlo suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia dol Sr. Don 

Viceule Martiu Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Juan José P e -
laez Pereda, do veiulisietu años, Jor
nalero, cuyas domas circunstancias y 
actual paradoro se ignoran, para que en 
término de seguudo dia comparezca eu 
dicho Juzgo á prestar declaración ou Juicio 

1 

Ministerio de la Guerra 
i i . * Sección 

El General de Brigada Jefe de la 11.* 
Sección del Ministerio de la Guerra. 

Hace saber que habiéndose dispuesto 
por Real orden de 12 de Julio último, in
serta en la Colección Legislativa de este 
Ministerio de la Guerra, con el núm. 253, 
la adquisición mediante subasta general 
y s imultánea en esta i i . * Sección y en 
las Intendencias militares de los Cuerpos 
de Ejército 2.°, 3 .° , 4.° y 6.° de 10 hornos 
desmontables do montaña, modelo de 
1893; se invita á cuantas personas se ha
llen en condiciones de poder interesarse 
en la venta de los aludidos efectos á que 
presenten sus proposiciones en esta i i . ' 
Sección ó en las Intendencias militares 
i n d i c a d a s , el dia 4 de N o v i e m b r e próxi

mo, á las dos de so tarde, ante los tribu
nales de subasta que se hallarán preven
tivamente constituidos, conforme deter
minan las condiciones legales que eo 
unión de las téonloo-económioas que han 
de regir en la subasta, se hallarán de ma
nifiesto en las anteriormente enunciadas 
dependencias, todos los días no festivos á 
las horas reglamentarias de oficina. 

Las proposiciones que se presenten, se 
ajustarán en su r e d a c c i ó n al modelo que 
á c o n t i n u a c i ó n se estampa. 

Madrid 23 Septiembre 1893 .=Eduar-

do Verdes. 
Modelo de proposición 

El que 8usoribe residente e n . . . . con 
cédula personal que es adjunta, expedid» 
en con fecha señalada con el nú
mero. . . . enterado de los pliegos de pre
cios y condiciones que han de regir en ^ OÍOS y OOUUIOlouoo 4 u o .. 
subasta do 10 horuos desmontables ds 
montaña, modelo do 1893, se compromete 
á faoilitarloa al preoio d e . . . . (en l « t f g ) 
y con sujeción á las condioionesmarcadas. 

(Fecha) 
(Firma del proponente) 

ANIMS 
Se contratan corderos do degüello p ° r 

temporada. 
Ruda, 19, carnecería. 

MADRID; l d W . — J S M . Ti¡f. dol Hoíp^ 1 * 
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